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Mendoza, 15 de febrero de 2017.

Disposición N° 332 -DGCPyGB-17

VISTO:

El expediente N° 34-D-2017-01209 en el que
tramita la Licitación Pública Convenio Marco N° 80147/2017; y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 109/2017-DGCPyGB, esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes autorizó a llamar a Licitación Pública de Convenio Marco
N° 80.147 para la contratación del servicio de Transporte
Escolar para los siguientes establecimientos escolares bajo la
jurisdicción de la Dirección General de Escuelas: Esc. 4-200 -
Sin Nombre - Malargüe; Esc. 4-205 - Embajador Pablo Neruda -
Malargüe; Esc. 4-206 - Albergue Mapu Mahuida - Malargüe; Esc.8-
384 - Carlos Rusconi - Malargüe; Esc.8-425 - Prof. Augusto L.
Rossell - San Rafael; Esc.8-469 - Cte. Ramón Freire - Malargüe;
Esc.8-493 - José Ríos - Malargüe; 8-497 - Bernardo Houssay -
Malargüe; Esc.8-511 - Peregrina Cantos - Malargüe; Esc.8-513 -
Albert Einstein - Malargüe; Esc.8-589 - Cristo Redentor -
Malargüe; Esc.8-705 - Sin Nombre - Malargüe; Unificadas las
Esc.8-659 - Río Colorado y Esc.8-443 - Prof. Héctor Alfredo
Cubo - Malargüe.

Que conforme
Ofertas Electrónicas, cuya
de febrero de 2.017 a la
ofertas electrónicas, que
proponentes:

surge del Acta de Apertura de
constancia obra a fs. 33, el día 3
hora 11:00 se activaron 8 (ocho)
resultaron ser de los siguientes

DEMONTE, VICTOR MANUEL
LASSA, ROBERTO LUIS
LEBOEUF, MARTA ALICIA
GONZALEZ BERBEL, GUILLERMO NICOLAS
ANZORENA, DARIO AMADO
BAUTISTA, MARCOS EZEQUIEL
ALMANDO, CLAUDIA BEATRIZ
SOLIZ, RICARDO JUAN

Que en virtud de las facultades que le otorga el art.
149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación integrada
por los representantes del Honorable Consejo Administrativo de la
Enseñanza Pública, de la Dirección General de Escuelas y de esta
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes,
procedió a realizar la evaluación de las ofertas, arribando a las
siguientes conclusiones:
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Las ofertas recibidas han cumplido los recaudos
formales exigidos por el art. 6 del PCP, razón por la cual la
Comisión de Preadjudicación considera que son formalmente
admisibles.

Que del estudio particularizado las ofertas
admisibles la comisión de preadjudicación consideró necesario
solicitar mejora de precios de acuerdo a las facultades que
prevé el inc. k), punto 2 del Art. 132 de la Ley 8706.

Que se solicitó en forma electrónica al
proponente ANZORENA, DARIO AMADO, MEJORA DE PRECIO respecto a
las ofertas presentadas en la oportunidad para cotizar en la
licitación de referencia.

Que el proponente dio respuesta conforme al
siguiente detalle:

a) Anzorena, Darío Amado: presenta mejora de
precio para las escuelas:

Esc. 8-384 Carlos Rusconi, Malarqüe: oferta inicial a $ 49,00
el km. y oferta mejorada a $ 45,00 el km., con un minibús.

Esc. 8-705 Sin Nombre, Malan:lúe: oferta inicial a $ 60,00 el
km. y oferta mejorada a $ 57,00 el km., con un minibús

Que asimismo la Comisión de Preadjudicación
procedió a evaluar la admisibilidad de las ofertas desde el
punto de vista de la capacidad técnica, valorada a partir de
las características de los vehículos propuestos para la
prestación del servicio, no encontrándose objeciones sobre el
particular.

Que sin perjuicio de lo expuesto anteriormente la
Dirección General de Escuelas deberá verificar y controlar la
observancia de los demás requisitos técnicos exigidos por el
pliego licitatorio a los efectos de la ejecución del contrato;
entre ellos, la verificación mecánica de las unidades y la
habilitación o permiso administrativo otorgado por la Dirección
de Transporte.

Que la Comisión de Preadjudicación finalmente
evaluó las ofertas presentadas merituando la conveniencia de
las mismas desde el punto de vista económico y contemplando
además los antecedentes empresariales de los proponentes en el
cumplimiento del servicio.

Que en cumplimiento al Art.7° del Pliego de
Condiciones Particulares, se precisan en primer lugar las
pautas que utiliza la Comisión para evaluar la conveniencia de
las ofertas formalmente admisibles. A este fin la Comisión toma
como punto de partida la Estructura de Costos orientativa del
servicio, elaborada por la DGCPyGB, la cual se incorpora a la
presente en condición de Anexo.
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Que asimismo la Comisión considera que los
costos del servicio (fijos y variables) no tienen el mismo
comportamiento ni amortización según se trate de un recorrido
de menor o mayor longitud. Del estudio realizado se ha
concluido que los costos del servicio se optimizan en una
relación directamente proporcional a medida que el recorrido
aumenta su longitud. Por ello, la Comisión, al evaluar
comparativamente las cotizaciones presentadas, aplica la regla
de tres inversa, ya que a menor cantidad de kilómetros a
recorrer, mayores son los costos del servicio y, en cambio, a
mayor cantidad de kilómetros a recorrer menor es dicho costo.

Que en otro orden, la Comisión también tiene
en cuenta la cantidad
prestación del servicio
cantidad de asientos de
servicios prestados con
oferentes.

de vehículos propuestos para la
en cada establecimiento escolar, la
los mismos y los antecedentes de
anterioridad por parte de los

Que finalmente la Comisión, de acuerdo a las
pautas anteriormente reseñadas,	 procede a evaluar la
conveniencia de las ofertas, resultando el siguiente consejo de
Preadjudicación, al cual el suscripto adhiere:

Adjudicar:

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-493,
José Rios - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 27,40
(DOMINIO LWQ 541) por Km. recorrido, por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado (por los 818 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.4-200,
Sin Nombre - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 24,28
(DOMINIOS LPH 446 Y LOM 305) por Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado (por los 3.270 km.
mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.4-206,
Mapu Mahuida - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 26,02
(DOMINIOS NPM 849 Y NPM 847) por Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado (por los 1.588 km.
mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado.

A la firma Anzorena, Darío Amado; la Esc.8-384, Carlos Rusconi
- Malargüe, a su Mejora de Oferta de $ 45,00 (DOMINIO GWN 738)
por Km. recorrido, por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado (por los 1.026 km. mensuales cotizados por el
proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo solicitado.
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A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-469,
Ramón Freire - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 31,89
(DOMINIO LIT 337) por Km., por precio razonable y ajustarse a
lo solicitado en pliegos (por los 326 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.4-205,
Emb. Pablo Neruda - Malargüe, a su oferta alternativa de $
28,61 (DOMINIOS NPM 849 Y NPM 847) el Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado en pliegos (por los 1.490
km. mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable
y ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-513,
Albert Einstein - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 26,93
(DOMINIO LOM 305) por Km. recorrido, por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado (por los 9690 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-497,
Bernardo Houssay - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 22,94
(DOMINIO LJU 788) por Km., por precio razonable y ajustarse a
lo solicitado en pliegos (por los 450 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

A la firma Anzorena, Darío Amado; la Esc.8-705, S/Nombre -
Malargüe, a su Mejora de Oferta de $ 57,00 (DOMINIO DZE 117)
por Km., por precio razonable y ajustarse a lo solicitado en
pliegos (por los 850 km. mensuales cotizados por el proveedor),
por precio razonable y ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-511,
Peregrina Cantos - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 26,87
(DOMINIOS MDZ 126 Y NPM 849) por Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado (por los 1.190 km.
mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; las Esc.8-659,
Rio Colorado y Esc. 8-443 Héctor Cubo - Malargüe, a su oferta
alternativa de $ 27,45 (DOMINIO LWQ 541) por Km. recorrido, por
precio razonable y ajustarse a lo solicitado (por los 1.900 km.
mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-589,
Cristo Redentor - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 29,33
(DOMINIO KDQ 359) por Km., por precio razonable y ajustarse a
lo solicitado en pliegos (por los 1.200 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.
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Rechazar y desestimar, respectivamente, las ofertas de los
oferentes:
Soliz, Ricardo Juan; Lebouef, Marta Alicia y Bautista Marcos
Ezequiel, para la Ese. 8-425 Augusto L. Rossel - San Rafael,
por precio excesivo considerando los precios adjudicados en la
presente licitación.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Adjudíquese la licitación pública de
Convenio Marco N° 80.147 para la prestación del servicio de
transporte escolar en los establecimientos educativos bajo la
jurisdicción de la Dirección General de Escuelas, que en cada
caso se señala a continuación, a las ofertas de:

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-493,
José Rios - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 27,40
(DOMINIO LWQ 541) por Km. recorrido, por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado (por los 818 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.4-200,
Sin Nombre - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 24,28
(DOMINIOS LPH 446 Y LOM 305) por Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado (por los 3.270 km.
mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado.

e) A la firma Gonzalez Barbet, Guillermo Nicolás; la Esc.4-206,
Mapu Mahuida - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 26,02
(DOMINIOS NPM 849 Y NPM 847) por Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado (por los 1.588 km.
mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado.

A la firma Anzorena, Darío Amado; la Esc.8-384, Carlos
Rusconi - Malargüe, a su Mejora de Oferta de $ 45,00 (DOMINIO
GWN 738) por Km. recorrido, por precio razonable y ajustarse a
lo solicitado (por los 1.026 km. mensuales cotizados por el
proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-469,
Ramón Freire - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 31,89
(DOMINIO LIT 337) por Km., por precio razonable y ajustarse a
lo solicitado en pliegos (por los 326 km. mensuales cotizados
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por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.4-205,
Emb. Pablo Neruda - Malargüe, a su oferta alternativa de $
28,61 (DOMINIOS NPM 849 Y NPM 847) el Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado en pliegos (por los 1.490
km. mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable
y ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-513,
Albert Einstein - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 26,93
(DOMINIO LOM 305) por Km. recorrido, por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado (por los 690 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-497,
Bernardo Houssay - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 22,94
(DOMINIO LJU 788) por Km., por precio razonable y ajustarse a
lo solicitado en pliegos (por los 450 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

A la firma Anzorena, Darío Amado; la Esc.8-705, S/Nombre -
Malargüe, a su Mejora de Oferta de $ 57,00 (DOMINIO DZE 117)
por Km., por precio razonable y ajustarse a lo solicitado en
pliegos (por los 850 km. mensuales cotizados por el proveedor),
por precio razonable y ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-511,
Peregrina Cantos - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 26,87
(DOMINIOS MDZ 126 Y NPM 849) por Km. recorrido, por precio
razonable y ajustarse a lo solicitado (por los 1.190 km.
mensuales cotizados por el proveedor), por precio razonable y
ajustarse a lo solicitado.

A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; las Esc.8-
659, Río Colorado y Esc. 8-443 Héctor Cubo - Malargüe, a su
oferta alternativa de $ 27,45 (DOMINIO LWQ 541) por Km.
recorrido, por precio razonable y ajustarse a lo solicitado
(por los 1.900 km. mensuales cotizados por el proveedor), por
precio razonable y ajustarse a lo solicitado.

1) A la firma Gonzalez Berbel, Guillermo Nicolás; la Esc.8-589,
Cristo Redentor - Malargüe, a su oferta alternativa de $ 29,33
(DOMINIO KDQ 359) por Km., por precio razonable y ajustarse a
lo solicitado en pliegos (por los 1.200 km. mensuales cotizados
por el proveedor), por precio razonable y ajustarse a lo
solicitado.

Establecer que los adjudicatarios deberán
cumplir con los requisitos de prestación del servicio exigido
por el art. 8° del Pliego de Condiciones Particulares, dentro
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Artículo 5° - Notifíquese a
Sistema Compra Electrónica de Catá
(COP) y archívese.

quienes corresponda por
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de los cinco días de la notificación de la Orden de Compra
respectiva.

Artículo 2° - Rechazar y desestimar, las ofertas de los
oferentes: Soliz, Ricardo Juan; Lebouef, Marta Alicia y
Bautista Marcos Ezequiel, para la Esc. 8-425 Augusto L. Rossel
- San Rafael, por precio excesivo considerando los precios
adjudicados en la presente licitación.

Artículo 3°  - Establecer que los adjudicatarios deberán
cumplir con los requisitos de prestación del servicio exigido
por el art. 8° del Pliego de Condiciones Particulares, dentro
de los cinco días de la notificación de la Orden de Compra.

Artículo 4° - Comuníquese la presente Disposición al
Honorable Consejo Administrativo de la Enseñanza Pública y por
su intermedio a las dependencias de la Dirección General de
Escuelas con competencia funcional en la contratación y control
del servicio adjudicado según lo dispuesto por el Artículo 10

de esta Disposición, haciéndoles saber que a partir de su
notificación quedarán habilitados para contratar los bienes y
servicios objeto del Convenio Marco, por medio del sistema de
compra electrónica de catálogo de oferta permanente (COP).
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